
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: OOO103l/2014 
VISTO: 

La solicitud presentada por el Sr. PEDRO DAL POS (D.N.I N° 

38.728.434) para que se le permita la inscripción condicional a la carrera de 

Traductorado de Inglés, 

y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Dal Pos no pudo cumplimentar con la entrega 

del certificado analítico de sus estudios secundarios, por razones de fuerza 

mayor, tal cual lo esgrime el causante a fs. 1 y 2, 

La documentación adjunta a fs. 3 a 7, 

El tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la 

fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Autorizar la inscripción condicional del Sr. PEDRO DAL POS (D.N.I N° 

38.728.434) en la carrera de Traductorado Público Nacional de 

Inglés. 

Art. 2° .- Comuníquese, pase al Área de Enseñanza y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENG AS A CINCO DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE. 
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